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1 . ¿Qué piensas sobre las relaciones entre los países en vías de desarrollo y los otros países miembros de la OMC?
Si bien es cierto en la actualidad la OMC tiene que ver con lo que nos alimentamos, con nuestra salud, con nuestra educación, con nuestro trabajo, con lo más indispensable para vivir, su creación no fue resultado de un proyecto internacional para lograr el tan ansiado desarrollo mundial. Por el contrario, en sus orígenes (luego de la II Guerra Mundial, en un gran y lujoso hotel de la localidad de Bretton Woods, en Estados Unidos), encontramos al Banco Mundial (BM), el Fondo Monetario Internacional (FMI), bajo la hegemonía de los Estados Unidos y el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT, por sus siglas en inglés) como un andamio creado para controlar el sistema financiero internacional imponiendo el dólar como moneda para el comercio internacional, pero también creando un mecanismo que controlara los aranceles (impuestos al comercio entre los países que se paga en las fronteras). Por ello, Los países en vías de desarrollo se encuentran en desventaja con relación a los otros miembros de la OMC a la hora de negociar  las regulaciones al comercio exterior.
  

2. ¿Cómo podrían los países en vías de desarrollo hacerse oír y tener fuerza?
En lo que respecta a negociaciones comerciales, los países en vías de desarrollo deberían negociar como un bloque comercial, lo que les permitiría tener mayor fuerza a la hora de exponer sus opiniones y puntos de vista. Además, los resultados de las negociaciones no deberían afectar sectores críticos para el desarrollo social de los países (salud, educación, etc). Aún no siendo un bloque comercial, los gobiernos deberían hacer respetar la defensa de los derechos de los ciudadanos, por encima de cualquier tratado o acuerdo internacional que los vulnere. Al respecto, resulta emblemático el caso del Brasil en el tema de los medicamentos contra el SIDA. Brasil fue el líder y continúa siendo líder en intentar priorizar la salud del pueblo brasileño por encima de los tratados que protegían las patentes de estos medicamentos y que los vuelven prácticamente inaccesibles en los países en vías de desarrollo. “Primero están los pacientes, después las patentes”. Brasil “violó” algunas de las patentes y logró reducir considerablemente los precios de los antirretrovirales disminuyendo significativamente la tasa de infección por VIH y mejorando la calidad de vida de las personas que viven con VIH/SIDA en la región.
En el caso de las consecuencias negativas que los diferentes tratados comerciales podrían traer en los países en vías de desarrollo, éstas deberían ser compensadas por políticas públicas que aseguren la equidad y la defensa de los derechos de los ciudadanos.
Por otro lado, en la actualidad, la OMC, junto con los otros mecanismos de control corporativo, especialmente el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial, están sufriendo una crisis histórica de credibilidad y legitimidad. Es una oportunidad valiosa en nuestra historia para unirnos como sociedad civil  y forjar alternativas creativas que impulsen un orden global realmente justo. 

3. Brinda un ejemplo de cómo afecta esta situación a la población en tu país.
El Perú está en la recta final de la aprobación del TLC (Tratado de Libre Comercio) con los Estados Unidos, y los efectos que este TLC traerá al Perú en el sector de la salud son un claro ejemplo de los efectos perversos  del “libre comercio” cuando no hay simetría entre ambas partes y cuando no se tiene en cuenta el fin primario del comercio: el desarrollo social.
Según estudios del Ministerio de Salud, con el TLC negociado, el precio de los medicamentos aumentaría 10% el primer año y seguiría subiendo hasta duplicarse en 12 años. Es decir, los remedios costarán el doble. Esto se debe a que este tratado de “libre comercio” protegería las patentes por más de veinte años, otorgando a las empresas trasnacionales que los fabrican un poder monopólico para imponer los precios que quieren. En total, según el MINSA firmar el TLC negociado por el gobierno nos costaría el primer año 34 millones de dólares, cantidad que iría subiendo hasta unos 150 millones de dólares anuales. La mayor parte de este costo saldrá directamente de nuestro bolsillo cada vez que vayamos a la farmacia a comprar un remedio. Lo pagaremos todos los años, porque los precios de las medicinas se elevarán y se quedarán arriba. Por este aumento de precios, entre 700 mil y 900 mil peruanos dejarían de poder comprar las medicinas que necesitan para curarse. Casi un millón de peruanos sin derecho a la salud. 

Sin embargo, la posición oficial del gobierno es que el TLC sería beneficioso para el Perú. Lo cierto es que los beneficios del TLC por un mayor acceso externo de nuestras exportaciones no están nada asegurados, dada la feroz competencia china en los textiles y la negativa de los Estados Unidos, hasta el momento, de asegurar la desgravación de productos agrícolas fundamentales como los espárragos. El encarecimiento de los medicamentos, a su vez, tendrá dos efectos sobre la economía. Por un lado, al quitar capacidad de compra a las familias - que deberán destinar una mayor parte de su presupuesto a las medicinas – reducirá el tamaño del mercado interno, afectando a la producción nacional. A su vez, esas empresas deberán reducir el empleo que otorgan, multiplicando el efecto. 

Aún cuando, optimistamente, supongamos que el TLC pude traer un beneficio sobre la economía en su conjunto, es bastante claro que el TLC traerá una mayor desigualdad. 
